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Valledupar, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:      SUCESION INTESTADA. 

CAUSANTE:    ALVARO JOSÉ OROZCO MARTÍNEZ.  

RADICACIÓN: 20-001-31-10-002-2004-00024-00. 

 

Presenta el apoderado judicial de la señora MARINA AMAYA DE OROZCO, 

quien actúa en calidad de cónyuge supérstite y heredera del causante 

ÁLVARO JOSÉ OROZCO MARTÍNEZ inventario adicional de los bienes del 

causante. 

 

Sería del caso correr traslado del inventario adicional presentado, sin 

embargo, advierte el despacho que no se aportaron los documentos que 

acreditan la existencia de los bienes o pasivos que se pretenden incluir. 

 

Asimismo, solicita el apoderado judicial de algunos herederos, relevar del 

cargo al partidor designado en el presente asunto, no obstante, es preciso 

señalar que dicha petición no resulta procedente toda vez que no se remitió el 

expediente al auxiliar de la justicia por no encontrarse escaneado en su 

totalidad dado su gran volumen, aunado a que por economía procesal resulta 

pertinente realizar un solo trabajo que cobije tanto el inventario inicial como el 

adicional. 

 

En mérito de lo expuesto, se ORDENA: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la señora MARINA AMAYA DE OROZCO aportar los 

documentos que acredite la existencia de los bienes o pasivos que se 

pretenden incluir. 

 

SEGUNDO: NEGAR relevar del cargo al perito designado en este asunto. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

A.A.C. 
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RAD: 20-001-31-10-002-2004-00024-00. 
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